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SE CONTESTAN AGRAVIOS PRESENTADOS POR LA DEFEI

REMITAN LOS ANTECEDENTES A LA HONORABLE CORTE DE

APELACIONES NATURAL DESIGNADA.-SE MANTENGA LA

RESOLUCION DECRETADA POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL
NATURAL DESIGNADO- FUNDAMENTOS DE DERECHO. - PETICIÓN. -

SEÑOR JUEZ DE LETRAS NATURAL DESIGNADO.

El Ministerio Público, en su condición de representante de los interese

generales déla sociedad, por conducto de los Fiscales KARLA JOHANA

PADILLA Y JUAN CARLOS GRIFFIN RAMIREZ, de generales conocidas en la

presente causa, instruida contra ROMÁN VILLEDA AGUILAR, (Diputado); por
suponerlo responsable del delito de ABUSO DE AUTORIDAD POR VIOLACIÓN
DE LOS DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS en perjuicio de LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS en
perjuicio de LA FE PÚBLICA y DELITOS CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO en
perjuicio de LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO DE HONDURAS; y en

contra JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA (Diputado) por suponerlo
responsable del delito de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS, en
perjuicio de LA FE PÚBLICA; ABUSO DE AUTORIDAD en perjuicio de LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA y DELITOS CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO, en
perjuicio de LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO DE HONDURAS, con el

debido respeto comparezco ante Usted señor Juez Natural Designado,

contestando en tiempo los agravios alegados por la defensa en contra de

la resolución dictado en Audiencia Inicial iniciada en tecina dieciocho (18)

junio del presente año (2018) y que fuera finalizada en fecha veintisiete (27)

de junio de este mismo año (2018), en donde se resolvió decretar AUTO DE

FORMAL PROCESAMIENTO al encausado ROMÁN VILLEDA AGUILAR;

contestación de agravios que planteamos conforme o los hechos,

antecedentes y consideraciones legales siguientes:

ARGUMENTOS PLANTEADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL TRANSCURSO

DEL PROCESO JUDICIAL. -

PRIMERO: Que el once (11) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017),

la Unidad Fiscal Especial Contra la Impunidad y la Corrupción (UFECIC),
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presentó Requerimiento Fiscal en contra de los diputados al Congreso
Nacional' Augusto Domingo Cruz Asencio, Héctor Enrique Padilla
Hernández, Audelia Rodríguez Rodríguez, Dennys Antonio Sánchez

Fernández y Eleazar Alexonder Juárez Saravia, y tres extraneus por el delito
de Malversación de Caudales Públicos, esto a raíz de investigaciones

realizadas en torno a irregularidades encontradas en la gestión de subsidios

otorgados por el Congreso Nocional o el poder ejecutivo a congresistas de
diferentes partidos, y o quienes debió exigirse para su asignación al menos,
el perfil de o los proyectos a ejecutar, y una vez finalizados, lo liquidación y
auditoria del dinero invertido proveniente de fondos públicos aprobados

en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de lo República.

Para el conocimiento de lo causa la Honorable Corte Suprema de Justicia

designó como juez natural a la Magistrada Alma Guzmón, quien celebró la
audiencia de declaración de imputado el 28 de diciembre de 2017. La

audiencia inicial del caso denominado "Red de Diputados" se celebró el

día 11 de enero de 2018 y concluyó el viernes 12 de enero de 2018, donde

la juez natural a través de resolución fijó nueva fecha para pronunciarse el
día 18 de enero de ese mismo año a los dos de la tarde, esto paro realizar

el análisis jurídico de los elementos de prueba presentados; sin embargo
ese día y hora y ya estando presentes las partes procesales, no se notificó
la resolución, sino que es nuevamente reprogramada para el día 24 de
enero del año 2018, esto bajo el mismo argumento de la abundante

prueba a analizar.

SEGUNDO: El dieciocho (18) de enero del año dos mil dieciocho (2018), en

el Congreso Nacional se producía, una modificación por adición a la Ley
de Presupuesto, aprobado en el Decreto Legislativo No. 141-2017

contentivo de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de
Ingresos y Egresos de lo República, Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el
Diario Oficial La Gaceta, del 19 de enero de 2018; io que fue denunciada

por contener disposiciones distintas a las aprobadas por ei pleno de

diputados ai introducir la imposibilidad de incoar ia responsabilidad penal

V civil de los funcionarios mientras no culmine la investigación
administrativa del Tribunal Superior de Cuentas fTSCl. v ampliar el número

de funcionarios aue quedo balo ei amparo de diciio Decreto, entre otras

inconsistencias. Y es al amparo de esa reforma, que en la resolución de
fecho 24 de enero la juez natural decidió decretar el archivo administrativo
de lo causa denominada Red de Diputados, por no poder proseguir la

causa en vista de esta nueva exigencia de procedibilidad para enjuiciar

delitos como los de peculado.
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Derivado de los denuncios sobre ios consecuencias de la referida reforma

en el combate investigación y enjuiciamiento de la corrupción, la

presidencia del Congreso Nacional nombró el día 25 de enero de 2018,

uno Comisión Especial conformada por los diputados paro dar

explicaciones sobre los alcances de la misma, pero en visto de las

diferentes denuncias por faltar a la verdad en esta publicación, la

Secretaría del Congreso Nocional emite una Fe de Erratas el día 25 de

enero, publicado el día 26 de enero en el Diario Oficial La Gaceta,

evitando darle el trámite correspondiente que establece la Constitución de

la República para la reformo de una norma, que es el trámite legislativo

poro la formación, sanción y promulgación de una ley.

TERCERO: Entre marzo y septiembre del año 2017, el Poder Ejecutivo

elaboró el anteproyecto del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de

lo República y sus Normas de Ejecución Presupuestarias (denominadas

Disposiciones Generales) para el ejercicio fiscal 2018, conforme a lo

establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto

83-2004). En consecuencia, el 14 de septiembre de 2017 mediante

resolución del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Finanzas (SEFIN)

presentó dicho anteproyecto de ley al Congreso Nacional para su análisis

y aprobación, conteniendo iniciolmente 223 artículos de disposiciones

generales. El proyecto de ley fue recibido por la secretaría de ese poder

del Estado y turnado por el primer secretario el diputado Mario Pérez el día

19 de septiembre a la Comisión Ordinaria de Presupuesto para la emisión

de su respectivo dictamen.

CUARTO: Que por motivo de eventos de tuerza mayor derivados de las

elecciones generales para cargos de elección popular acaecidas en

noviembre de 2017, la Comisión Ordinario de Presupuesto poro el ejercicio

fiscal 2018, se reunió hasta el día 18 de enero del presente año en horas

de la mañana y estuvo conformada, por designación del Presidente del

Congreso Nocional Mauricio Oliva, por nueve diputados, pero fue

integrada finalmente por siete parlamentarios: José Francisco Rivera

Flernóndez, quien fungió como presidente de la misma; Rolando Dubón

Bueso; César Enrique Flandal Fernández; Juan Carlos Volenzuelo Molina;

Rodimiro Mejía Merino, Edwin Roberto Pavón León, y Ana Joselina Fortín;

quienes aprobaron con su firmo el Dictamen sobre las Disposiciones

Generales del Presupuesto de ingresos y egresos poro el ejercicio fiscal

2018 y propusieron en este dictamen en el artículo 233, reformas a la Ley

Orgánica de Presupuesto en sus artículos 16 y adiclán del artículo 131 -A.
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QUINTO: Que el dictamen de ios Disposiciones Generóles del Presupuesto

de ingresos y egresos poro el ejercicio fiscol 2018, poro cuyo discusión y

oproboción el diputodo presidente Mouricio Olivo solicitó lo dispenso de

dos debotes por rozones de premuro, lo que fue concedido por el pleno,

fue presentodo por intermedio de lo Secretorio ol pleno del Congreso

Nocionol el mismo 18 de enero en horos de lo torde, oproximodomente o

los 1:20 pm, y según los videos de lo cómoro legislotivo y el Acto número

16 contentivo del Decreto No. 141-2017, y por mondoto de lo Ley Orgánico

del Poder Legislotivo (64) se le debido dor uno lecturo integro ortículo por

ortículo, exceptuondo lo dispuesto en el ortículo 4 de los precitodos

disposiciones sobre rotificociones que no se leen. Y es duronte lo lecturo

del ortículo 233 que se puede oprecior en los videos como el prosecretorio

del Poder Legislotivo Román Villedo Aguilor procede o omitir portes toroles

del dictomen contentivos de lo reformo o ese ortículo y se evidencio que

opoyo su lecturo en documentos seporodos del dictomen originolmente

presentodo ol pleno. Dicho ortículo fue oprobodo con sus omisiones por lo

moyorío de los diputodos.

SEXTO: Uno vez concluido lo oproboción del dictomen de los disposiciones

presupuestónos poro el oño 2018, y rotificodo dicho octo de formo

inmedioto, el Decreto No. 141-2017 contentivo de 239 ortículos oprobodos,

dieciséis (16) odicionoles ol onteproyecto presentodo por lo Secretorio de

Finonzos, y odicionodos por los miembros Comisión Ordinorio de

Presupuesto en su único sesión; posó o lo Secretorio Adjunto del Congreso

Nocionol en vez de ser revisodo por lo Comisión de Estilo, lo que no se

conformó o pesor que duronte lo discusión del ortículo 82 del referido

dictomen el diputodo Presidente de lo cómoro Mouricio Olivo lo nombró

poro este Decreto, designondo o los diputodos José Froncisco Rivero, Yuri

Cristion Sobos y Ano Joselino Fortin; quedondo en monos de lo secretorio

lo obligotoriedod de lo revisión finol del Decreto 141-2017 poro ser enviodo

o lo Empreso Nocionol de Artes Gráficos ENAC, mismo que fue remitido

mediente oficio por el pro Secretorio José Tomás Zombrono Molino poro su

publicocián finol el Diorio Oficiol Lo Coceto No. 34,546, del 19 de enero de

2018, impreso en su totolidod hosto el dio domingo 21 de enero y puesto

en conocimiento público el dio lunes 22 de enero de 2018, publicodo con

un texto no oprobodo por el pleno del Poder Legislotivo, violentondo osí lo
voluntod del pleno y toltondo o lo verdod en el contenido del ortículo 238
de los Disposiciones Generóles del Presupuesto poro el ejercicio fiscol 2018,
que reformo el ortículo 16 y odiciono el ortículo 131-A de lo Ley Orgánico
del Presupuesto.
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OCTAVO: Es a raíz de lo denuncia pública presentada contra las reformas

a la Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto No. 83-2004) contenidas en el

artículo 238 (233 en el proyecto del Dictamen] de las Disposiciones

Presupuestarias ejercicio tiscol 2018, que se procedió o hacer un análisis,
del vídeo de lo sesión del Congreso Nocional en donde se aprobó dicho

norma, en donde se estableció que lo leído y en consecuencia aprobado

por el pleno del Congreso, no correspondía con lo publicado en lo Diario

Cficiol Lo Gaceta, sobre todo en el pórrofo que contenía la modificación

al artículo 238, en donde se establecía que no se podían iniciar acciones

de índole penal, civil o administrativa, hasta en tanto no se hubiese
realizado la auditoría de dichos fondos públicos, por porte del Tribunal

Superior de Cuentas, y esta estuviera firme, con lo cual se establece que se

violentó lo voluntad de lo aprobado por el pleno y ademós se modificó

inconsultamente el texto de lo norma, falseando el contenido de lo misma.

NOVENO: Como consecuencia de lo anterior, se buscó borrar la huella de

dicha falsedad, publicando posteriormente uno "fe de errata" en la

gaceta número 34,552 de fecho 26 de enero del 2018, pretendiendo hacer

creer, que lo ocurrido ero producto de "un simple error" y no de un acto

premeditado que pora ese momento ya había provocado consecuencias

jurídicas, en razón del archivo que había decretado el 24 de enero lo juez

natural a la causa que involucraba a cinco diputados. Dicho "fe de

errata" con la cual se pretendía modificar el texto que fue publicado con

los falsedades ya mencionadas, sin que ademós la misma se realizara sin

hacer las consultas correspondientes a dicho órgano soberano del

Congreso Nocional, ni hacer la confrontación respectiva con el texto

efectivamente aprobado, labor que correspondía a la persona que

ordenó lo publicación en este caso el diputado José Tomos Zambrano.

DECIMO: Por ello debemos advertir que la finalidad indicada es de gran

envergadura, por lo cual no fue realizado por uno solo persona, ni
tampoco en un solo acto, siendo necesario la distribución de funciones,
ejecutando un ifer criminis, con lo acción u omisión de servidores públicos
que participaron con poder y facultad de decisión. Ahora bien, ante este
hecho es posible que, individualmente consideradas las acciones u
omisiones, se muestren como actos inofensivos, pero al unir el esquema, la

finalidad y el resultado permite aseverar que estamos ante una evidente
coparticipación delictual y un concurso real de hechos punibles.

ANTECEDENTES

Consta en autos que en techa 18 de junio del año 2018, ese Juzgado

Natural Designado celebro audiencia inicial contra ROMÁN VILLEDA
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AGUILAR, y JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA audiencia en la que el
Ministerio Público ratifico el Requerimiento Fiscal presentado en contra de
los acusados, en fecho 24 de moyo del año 2018, audiencia en lo que el
Ministerio Fiscal, presento prueba más que suficiente poro acreditar lo
existencia de los delitos imputados en el Requerimiento Fiscal y lo
participación de los acusados ROMÁN VILLEDA AGUILAR, y JOSÉ TOMÁS
ZAMBRANO MOLINA en lo comisión de los mismos, prueba que o lo mínimo,
lo que requería ero uno valoración apreciativo de lo mismo, poro concluir
de manera indubitable que efectivamente existen los indicios suficientes

poro acreditar lo existencia de los delitos enunciados, por los cuales el

Ministerio Público presento Requerimiento Fiscal y que en este coso el

imputado ROMÁN VILLEDA AGUILAR puede ser responsable de lo comisión
de los delitos de FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS, ABUSO DE
AUTORIDAD, y DELITOS CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO, lo que dobo

fundomento poro decretor Auto de Formol Procesomiento por los delitos

ontes referidos, lo que el juzgodor Noturol Designodo decidió en efecto

con lo resolución emitido, resolución que le couso ogrovios o lo defenso y

que este ministerio fiscol considero opegodos o derecho en reloción con el

outo de formol procesomiento dictodo ol imputodo ROMÁN VILLEDA
AGUILAR.

CONTESTACIÓN DE AGRAVIOS. -

PRIMER AGRAVIO: Lo defenso considero que le couso ogrovios que el juez

nofurol le declororo sin lugor lo Excepción de Folto de Acción promovido,

consistente en según sus olegotos no sólo se boso en lo orgumentoción de

no ser funcionorios públicos los diputodos encousodos sino tombién en que

el Ministerio Público no tiene lo occión peñol público en este coso yo que

es propio de un recurso de inconstitucionolidod por ser occiones propios

de uno función legislotivo, por lo que dicho occión no debió interponerse.

El Ministerio Fiscol, considero que lo resolución emitido en reloción ol Auto

de Formol Procesomiento contro ROMÁN VILLEDA AGUILAR por el señor
Juez Noturol designodo, en fecho 27 de junio del oño 2018, fue emitido

conforme o derecho, con bose o que el señor Juez Noturol Designodo

reolizó uno voloroción correcto de lo pruebo en su conjunto, de

conformidod con el ortículo 202 del código procesol peñol, que dispone

que el órgono jurisdiccionol formoró su convicción volorondo en formo

conjunto y ormónico todo lo pruebo producido; en el presente coso el

Juzgodor reolizo uno voloroción correcto de lo pruebo producido en dicho

oudiencio, ol voloror lo pruebo exominodo lo que lo hoce concluir en uno

resolución de outo de formol procesomiento.
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1 .- En relación con el primer agravio expresado por lo defensa que es uno

extensión de lo excepción de falto de acción planteado yo en audiencia

inicial, el Ministerio Fiscal considera estar completamente legitimado

constitucionolmente poro ejercer lo acción penal pública que es porte del

derecho o lo tutela judicial efectivo que también le asiste y asimismo

amparado ese deber en lo legislación nocional en su Código Procesal

Fenol artículo 25, 28 en lo mismo Constitución de lo República en su

artículo 232 y en los trotados internacionales en materia de corrupción

suscritos por lo nación que lo ovalan poro respetar el principio acusatorio y

cumplir su deber ante un ilícito penal. Y lo presentación de un recurso de

inconstitucionolidod no es impedimento ni requisito poro el ejercicio

legítimo de eso acción ineludible ante actuaciones tuero de lo ley que no

se encuentran cubiertas bajo inmunidad ni con mantos de impunidad se

puede pretender alejarlos de lo posibilidad de ser sometidos o un proceso

penal si los actos cometidos se consideran típicos, esto en respeto al

principio de igualdad ante lo ley aún y cuando se les concede un tuero

penal distinto.

Asimismo, consideramos uno falacia lo planteado por lo defensa sobre que

no es importante en este recurso el argumento que los actuales diputados

del Congreso Nocional no son funcionarios públicos, yo que este alegato

se encuentra desarrollado o lo largo de todo el recurso de apelación

como uno tormo de tratar de destruir uno de los elementos esenciales de

los tipos penales supra mencionados, sin referirse al verdadero fondo de lo

acusación o las pruebas presentadas para acreditar dichas conductas.

Esta representación fiscal considera que los diputados al Congreso

Nocional y por ende el encausado ROMÁN VILLEDA AGUILAR, son
funcionarios públicos esto amparado en el corítrol de convencionolidod

que debe ejercerse haciendo porte de nuestra legislación la Convención

de los Naciones Unidas Contra la Corrupción, de lo que Honduras es

signataria, y es de obligatorio cumplimiento, y lo que en su artículo 5 define

lo que es un servidor público: "Cualquier funcionario o empleado de las

entidades del Estado sujetas a este Código, de acuerdo al Artículo 3

precedente, incluidos los que han sido electos, nombrados, seleccionados

o contratados para desempeñar actividades o funciones en nombre del

Estado o al servicio de éste, en todos los niveles jerárquicos".

Además, los definiciones contenidas en el Artículo 1 de lo Convención

Interomericana Contra la Corrupción, que define como "Función pública",

toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria,

realizada por una persona natural en nombre del Estado o al servicio del

Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos...Y

define como: "Funcionario público", "Oficial Gubernamental" o "Servidor
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público", cualquier funcionario o empleado del Estado o de sus entidades,

incluidos ios que han sido seleccionados, designados o electos para

desempeñar actividades o funciones en nombre del Estado o ai servicio

del Estado, en todos sus niveles Jerárquicos.

En la iegisÍGción nacional: el Articulo 3 numeral 8 de la ley de Transparencia

y Acceso o lo información pública: Servidor Público: Cualquier funcionario

o empleado del Estado o de sus entidades, en todos sus niveles jerárquicos,

incluidos los que lo que hayan sido seleccionados, nombrados,

contratados o electos poro desempeñar actividades o funciones que sean

competencia del Estado, de sus entidades o al servicio de ésto, incluyendo

aquellos personas que las desempeñen con carácter ad-honoren;

Asimismo, o nivel doctrinal el jurista Raúl Placenclc Vüianueva, expone uno

definición general de servidor público, señalando que es todo persona que

desempeña algún empleo, cargo de cualquier naturaleza en la

administración pública del Estado o sus municipios, centralizado, para

estatal o para municipal o en los Poderes del Estado y o todos aquellas

personas que manejen o apliquen recursos económicos del Estado. ̂

A este respecto debemos señalar que el imputado es servidor público

activo y por ende desempeña una labor pública en Congreso Nocional de

República, lo cual demuestro con la declaratoria emitida por el Tribunal

Nacional de Elecciones donde declaro electo al señor Román Villedo

como Diputado electo por el Departamento de Ocotepeque para el

periodo 2014-2018, y 2018-2021 con lo cual se demuestra la calidad de

servidor público.

Por lo que no hoy ningún argumento poro no considerar a ROMAN VILLEDA

como un funcionario público y por ende es susceptible de la acción penal

púbica en delitos que así lo requieran. Asimismo, conserva el Ministerio

Público todo lo legitimación y la obligatoriedad para ejercer la acción

penal pública en este caso yo que los funciones ejercidas por el

encausado no son impunes ni inmunes y son susceptibles de ser sometidas

a proceso penal si en las mismas se cometen ilícitos penales, sobre todo en

le presente coso en que se viola esa función legislativa indelegable, según

el artículo 206 constitucional, al despojar al pleno de su facultad de legislar.

Por lo que este improcedente agravio debe ser declarado sin lugar.

SEGUNDO AGRAVIO: La defensa considera que el auto de formal

procesamiento contra Román Villedo fue dictado en vulneración del
artículo 92 constitucional referente a que: "Sólo podrá decretarse auto de

' Placencia Villanueva Raúl, Abuso de Autoridad, Anuario Jurídico, Nueva Serie, 1997, pag número 195. Tomado de
Dictamen DGF-10-2008 PAG 6.
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formal procesamiento, cuando exista evidencia probatoria de ia existencia

de un delito e indicios racionales de que ei imputado es autor o cómplice"

al igual que el artículo 297 de la norma procesal penal numeral uno,

alegando que no se han acreditado lo concurrencia de elementos de lo

tipificación legal de los tipos penales.

En primera instancia el Requerimiento Fiscal fue presentada con dos

propósitos: acreditar al Juzgador lo existencia del delito y lo participación

del imputado en lo comisión del mismo. -Poro acreditar el primer punto y

siendo que lo audiencia inicial tiene como fin que el juzgador observe los

indicios racionales de lo mínima actividad probatoria desarrollado en eso

audiencia, poro tai efecto se presentó prueba más que suficiente poro

acreditar lo existencia de los delitos de Abuso de Autoridad, Falsificación

de Documentos Públicos y Delitos Contra lo Formo de Gobierno.

1 .- En referencia al delito de Falsificación de Documentos Públicos, lo

defensa troto de atacar lo calidad no sólo de público, sino que el mismo

documento como tal, quedando evidenciado en lo decretado por el juez

natural que él al igual que este ente fiscal considera que los actos

contentivas del Decreto 141-2017 firmados por el encausado Román

Villedo, junto o otros dos diputados, son evidentemente documentos

públicos, mismos que fueron presentados en lo audiencia inicial como

prueba documental admitido, evacuado y cotejado y sirvieron de base,

entre otros pruebas, poro que se decretara un auto de formal

procesamiento.

Se considera lo comisión del delito de Falsificación de documentos

públicos por porte del señor ROMÁN VILLEDA AGUILAR, en perjuicio de lo FE
PUBLICA, según lo tipificado en el titulo IX delitos contra lo fe pública,

capítulo III, del Código Penal Vigente artículo 284: "será sancionado con

reclusión de tres (3) a nueve (9) años quien hiciere en todo o en parte, un

documento público taiso o alterare uno verdadero de modo que pueda

resultar perjuicio, ejecutando cualquiera de ios hechos siguientes:!, 2, 3, 4.-

falfando a la verdad en la narración de los hechos. ^

En tal virtud quedó acreditado con lo prueba documental y video pericial

forense que el hoy acusado ROMÁN VILLEDA AGUILAR fue lo persona que
falto o lo verdad en lo narración del artículo 233 del proyecto de ley, esto

en su condición de Diputado Pro Secretario en funciones, y con el único

Otón que los diputados en pleno del Congreso Nocional aprobaran

artículos de las Disposiciones Generales del Presupuesto, sin percatarse del
contenido real de lo que se pretendía con dichas reformas, por lo que

realizó una lectura direccionada saltándose párrafos, con el único

^ Código Penal Vigente
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propósito de ocultar el verdadero sentido que se buscaba, al haber

incluido en una ley transitoria normas para diezmarle facultades a los

poderes del Estado y generar impunidad a los diputados que estaban

siendo procesados en ese momento y o los que en un futuro pudiera

alcanzar una Investigación de índole penal.

De las acciones realizados por el imputado ROMÁN VILLEDA AGUILAR, se
deduce que hizo creer que efectivamente daba lectura para discusión al

dictamen efectuado por la comisión de presupuesto pero leía un

documento distinto, todas estas acciones denotan desde su génesis la

intención de sorprender al pleno del Congreso Nocional para aprobar en

una ley transitoria disposiciones que restaban facultades a los poderes del

Estado y al Ministerio Público, disposiciones que no podían ser aprobadas

en una ley transitoria como lo es la ley del presupuesto y sin escuchar a las

instituciones que se verían diezmadas en sus facultades de conformidad

con lo establecido por la Constitución de lo República.

Además, el imputado firmó el acto número dieciséis de fecho 18 de enero

de 2018 y asimismo contentiva del Decreto 141-2017 autorizando su

publicación con lo reforma a la Ley Orgánica del Presupuesto en el artículo

238, o sabiendas de contener los párrafos no discutidos ni aprobados por el

Congreso Nacional, mismos que con todo dolo omitió leer utilizando un

documento distinto. Existiendo el elemento doloso del tipo evidenciado

además en de en la prueba documental, en la prueba pericial de video

forense donde se aprecia la lectura de un documento distinto al dictamen

enviado por la Comisión de dictamen de presupuesto, esto justo en la

lectura de las referidas reformas, no en artículos anteriores ni en los

posteriores, y no hay prueba en descargo presentada por lo defensa que

desvirtúe esta pericia. Siendo irrelevante cómo obtuvo dicho documento,

sino su conocimiento y voluntad de faltar a la verdad en la lectura del

Decreto 141-2017.

2.- En relación al delito de Violación de los Deberes de los funcionarios, tipo

penal que se plasma en el artículo 349 numeral 3 del Código Penal que

dispone: "(...) Será castigado con reclusión de tres (3) o seis (6) años e

inhabilitación especial por el doble del tiempo que dure lo reclusión, el

funcionario o empleado público que: (...) 3] Omita, rehusé o retarde algún
acto que deba ejecutar de conformidad con ios deberes de su cargo.

La negrilla es nuestra
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La defensa aduce que este tipo penal sólo puede ser utilizado paro

castigar al tuncionario en materia administrativa o en alguna media al

jurisdiccional, sacando del ámbito de aplicación a los diputados en sus

razonamientos. Utiliza entre otros, el mismo argumento de que los

congresistas no pueden ser considerados funcionarios públicos pora así

deshacer un elemento objetivo esencial del tipo penal especial de

Violación de los Deberes de los Funcionarios argumentando la

interpretación del artículo 89 de lo Constitución de la República, misma

interpretación que procede de lo publicación en la Gaceta del 27 de

enero de 1999, pretendiendo ignorar la defensa el contexto de la misma

en la interpretación de la Ley del Notariado y peor aún el control de

convendonalidod dado por la suscripción del país de la Convención de

los Naciones Unidas Contra la Corrupción y la Convención Interamericona

Contra la Corrupción.

La defensa pretende desconocer lo prescrito el la Convención de Viena

sobre el Derecho de los Tratados, de la que Honduras es suscriptora, y que

en sus artículos 26 y 27 monda que "todo tratado en vigor obliga a las

partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe" lo que es la pacta sunt

servando, lo pactado obliga y debe honrarse. Asimismo, el artículo 27

afirmo "el derecho Interno y ¡a observancia de ¡os tratados. Una parte no

podrá Invocar las disposiciones de su derecho como justificación del

Incumpllmlenfo de un trafado...". De lo que se deduce que, a la luz de

nuestra legislación vigente incluidas las convenciones, los diputados son

considerados funcionarios públicos sin ningún margen de duda, aunque la

defensa pretenda mesclar y contunda el concepto de administración

pública en el derecho administrativo con el derecho penal y los delitos

contra la administración pública como bien jurídico protegido, que es una

abstracción mucho mas amplia que instituciones tísicas. No hay tal

violación al principio de legalidad.

El autor de este tipo penal debe hacer un mal empleo de la autoridad

pública que legalmente posee, es decir, en estos ilícitos al sujeto activo
(empleado público), se le hoce un reproche penal por infringir sus deberes,
bien sea por acción u omisión, en este coso la omisión de actos conforme
o los deberes de su cargo, lo que constituye uno conducta omisiva, pues lo

omisión consiste en ia decisión de no ejecutar lo que prescribe la ley,

norma de la cual derivan sus obligaciones funcionales, por ende tioce

caso omiso de la ley y decide no aplicarlo, prescindiendo de ello como

que no existiera.
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Siguiendo las palabras del autor Carlos Creus, "comete este tipo penal

quien no ejecuta nunca la ley como el que no la ejecuta en la

oportunidad que deba hacerlo. "4.

En este sentido el imputado el día de los liednos es decir, el diedoclio (18)

de enero del año dos mil diedoclio (2018), fungió como secretario del

Congreso Nacional de la República, en diclia sesión, se estaba discutiendo

el dictamen del proyecto de ley que contemplaba las Disposiciones

Generales del Presupuesto, el cual de acuerdo a la Ley Orgánica del

Poder Legislativo debía leerse de forma íntegra, extremo que omitió el

oliera acusado, pues al proceder a su lectura de manera deliberada no

leyó el texto íntegramente del dictamen antes relacionado,

específicamente una de las partes del mismo que disponía taxativamente:

Articulo 238: "(...jduranfe esté en proceso la auditoria e investigación

especiai y hasta no haber agotado la vía administrativa y que este tenga

carácter de firme y ejecutoriada, no procederá ninguna acción judicial

para reclamar ningún tipo de responsabilidad, sea administrativa, civil o

penal C..)"s

Lo conducta típica del imputado se produjo específicamente al no leer

íntegramente el dictamen, pues de haberlo realizado tal como lo ordena

la Ley Orgánica del Poder Legislativo en su artículo 64 el cual manda

"cuando se someta a un debate un proyecto de ley o moción, con su

respectivo dictamen, se le da lectura integra..", hubiera posibilitado al

pleno del Congreso Nacional su discusión, lo que no se produjo en virtud

de la omisión a los deberes que el imputado estaba obligado a cumplir. En

atención a lo anterior el imputado desconoció la Ley Orgánica del Poder

Legislativo y con ello omitió deberes de obligatorio cumplimiento nacidos

de dicha ley, específicamente del artículo 24 que dispone: Son

atribuciones de los secretarios: "1...2.-Dar lectura del acta de la sesión

anterior y correspondencia recibida." De igual forma omitió sus deberes al

hacer caso omiso del artículo 64 de la supra-referida ley que dispone: "(...)

Cuando se someta a debate un proyecto de ley o moción, con su

respectivo dictamen, se le dará lectura integra y debe encontrarse una

copia en los ordenadores de las curules."'^

El contenido de la grabación de la sesión celebrada por el Congreso

Nocional el día 18 de enero de 2018, contiene el proceso de discusión y

aprobación del artículo 238 del Decreto No. 141-2017, de donde podemos

Creus Carlos "Delitos contra la Administración Pública", Pag 193, Editorial Astrea, Buenos Aires Argentina año 1981.
Tomado de dictamen DGF-10-08

^ Lo resaltado es propio.
® Ley Orgánica del Poder Legislativo, lo negrita es nuest
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advertir que el secretario del Congreso Nocional ROMÁN VILLEDA AGUILAR
do lecturo ol ortículo 238 en formo porciol y selectivo de olgunos pórrofos,
con lo finolldod de no permitir el conocimiento o los demás diputodos del
contenido integrol de esto normo, que luego es odicionodo como porte
Integrol ol documento que omitió leer y es enviodo poro ser publicodo en
lo Goceto. Esto con todo conocimiento y voluntod ol utilizor un documento

que se evidencio distinto ol dictomen de los disposiciones generóles de
Ingresos y egresos del presupuesto poro el ejercicio tiscol 2018 y cuyo
tinolidod se ha evidenciodo en lo ocusoción de mérito.

De lo expuesto onteriormente se deduce lo comisión del delito de

VIOLACIÓN DE LOS DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS por porte del señor
ROMAN AGUILAR en perjuicio de lo ADMINISTRACIÓN PUBLICA, por
conducto omisivo ol no cumplir lo dispuesto en los ortículos 62, 64 de lo ley
orgónico del poder Legislotivo de feclio 22 de enero del oño 2014,

publicodo en lo goceto número 33.335.

3.- En reloción con el delito Contro lo Formo de Gobierno lo defenso olego
que este mismo se subsume en los mismos hechos, posondo luego o
onolizor los elementos del tipo peñol en su porte descriptivo olegondo no
se ho producido un despojo fuero de los víos lególes de prerrogotivos tonto

o lo Corte Supremo de Justicio como ol Ministerio Público, sin mencionor ol

Poder Legislotivo. Aduciendo que lo conducto típico del imputodo no es

elemento del tipo peñol.

El ortículo 328 del Código Peñol que estoblece: "(...) DEUTOS CONTRA LA

FORMA DE GOBIERNO: Artículo 328 numeral 3) del Código Penal: Delinquen

contra lo Forma de Gobierno y serán sancionados con reclusión de seis (6)

a doce (12) años, quienes ejecutaren actos directamente encaminados a

conseguir por la fuerza, o fuera de las vías legales, algunos dedos fines

siguientes: ...3) Despojar en todo o en parte al Congreso, al Poder Ejecutivo

y a la Corte Suprema de Justicia, de las prerrogativas y facultades que les

atribuye la Constitución. (...). Artículo 329. Cuando los autores de estos

delitos fueren funcionarlos serán sancionados, además, con ¡nhabllltación

absoluta de seis (ó) a doce (12) años...

Al no seguir el procedimiento estoblecido en los ortículos 213 ol 221 de lo

Constitución de lo Repúbllco, dicho octuoción vulnero el principio de

legolidod estoblecido en el ortículo 321 de lo normo constitucionol, el cuol

estoblece que [Ijos servidores del Estado no tienen más facultades que las

que expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la

' Código Penal Vigente



ministerio

e; PÚBLICO
repO.dlica de honduras

ley es nulo e ¡mollea responsabilidad. Todo lo anterior deviene en uno

indiscutible actitud dolosa por parte del imputado ROMÁN VILLEDA
involucrado en dicho acto criminal.

En ese orden de ideas con la modificación fraudulenta de dicha ley,

realizada con el actuar de ROMAN VILLEDA AGUILAR, se REFORMA DE

MANERA TÁCITA LOS ARTÍCULOS 25 Y 92 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL,
VULNERANDO LOS ARTÍCULOS 96, 219, 222, 232, 245, 304, 321 Y 362 DE LA
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA; contraviniendo por rozón de contenido
las disposiciones constitucionales sobre lo competencia del Ministerio

Público (artículo 232), de los órganos iuri.sdiccionales fartícuio 3041 y del

Tribunal Superior de Cuentas (artículo 222);; la división de las funciones

básicas del Estado establecida en la Constitución de la República fartículos

4 V 2451.

Así mismo contravino la Constitución al reformar tácitamente el Código

Procesal Penal sin oír previamente la opinión de la Corte Suprema de

Justicia (artículo 219); y, por reformar, a través de una ley temporal, leyes

especiales y de vigencia indeterminada, es decir, el Código Procesal Penal

y la Ley del Ministerio Público (artículo 362).

Así como violenta las prerrogativas del mismo pleno del Congreso Nacional

que es el único que puede legislar y emitir decretos de ley, no así un

pequeño grupo de diputados o uno sólo. No bastando con esto trasladó al

Congreso de la República una facultad dada exclusiva y

constitucionalmente al poder Ejecutivo, paro ADMINISTRAR, GESTIONAR,

RECIBIR Y EJECUTAR RECURSOS PÚBLICOS, en forma retroactiva desde el

año 2006, violentando también el principio constitucional de

irretroactividad de la ley en su artículo 96 constitucional.

Alega la defensa que el Tribunal Superior de Cuentas siempre ha tenido la

atribución de emitir informes de responsabilidad penal, y olvida que la

misma consfitución le otorga la prerrogativa de emitir los indicios de

responsabilidad penal en el caso del delito de Enriquecimiento Ilícito antes

de que el Ministerio Público pueda presentar su acción penal ante los

tribunales, pero no en delitos como el Fraude y la Malversación de

Caudales públicos, delitos que fueron objeto de la referida reforma

contenida en el Decreto 141-2017, que introduce de forma dolosa un

requisito de procedibilidod no existente hasta ese momento, y no puede

desconocer la defensa las consecuencias de dicha reforma en el ámbito

jurisdiccional penal con lo acaecido en el coso Red de Diputados, acta y

resolución de audiencia inicial que se presentó como medio de prueba.
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Situación que no es competencia de un recurso de inconstitucionalidad.en

relación con las acciones típicas dolosas cometidas por el encausado

Román Aguilor con la finalidad de lograr impunidad en otros procesos.

TERCER AGRAVIO: La defensa alega en este último agravio que se le ha

violentado el principio de especialidad contenido en la norma penal

vigente y, asimismo, lo normo que establece que el precepto penal

complejo absorberá las infracciones consumidas en él, esto por aducir que

se trata de un solo hecho. Debemos advertir que la defensa técnica de los

imputados no utilizo este argumento ai plantear las excepciones, ni al

esgrimir sus argumentos de conclusiones, extremo por el cual nos sorprende

señale cause agravios el que se violente el principio de especialidad

contenido en lo normo penal, no obstante, consideramos que tal

argumento no tiene ningún sustento jurídico ni doctrinal por cuanto

merece evidenciar la inaplicabilidad de tal línea argumentativa.

La mayor parte de los tratadistas opinan que la relación de especialidad se

da cuando un tipo penal contiene todos los elementos o caracteres de

otro, pero, además, algún elemento que demuestra un fundamento

especial de la punibilidad. La realización de un tipo especial no es sino uno

formo de lesión del más general. Por otra parte, resulta desplazante por

especial, el tipo del injusto más grave, cuando el injusto menor es excluido

por uno cláusula especial, por ejemplo, cuando dice lo ley "si no resultare

otro delito más severamente penado".

La especialidad es un fenómeno que tiene lugar en razón de un

encerramiento conceptual que un tipo hace del otro y que presupone una

relación de subordinación conceptual entre los tipos.

Para el Doctor René Suozo Lagos, en su libro Lecciones de Derecho Pena^l,

el principio de Especialidad se aplica en el caso en que los tipos

concurrentes estén en una relación de género o especie. Cuando de dos

leyes penales protectoras del mismo bien jurídico, uno de ellas contenga

con relación a la otra, algún elemento singular que concreta más el

supuesto, deberá aplicarse la primera (ley especial), con exclusión de la

segunda (ley general], ya que aquí se aplica "lex specialis derogat legi

generalis (la ley especial deroga a la ley general]".

Se debe entender que la Ley general es aquella que configura el delito de

uno manera general o genérica, sin particularizar sus elementos
constitutivos, y ley especial, es la que contiene todos los caracteres de la

® Lecciones de Derecho Penal año 2002
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ley general, además, contiene otros elementos especiolizontes que

individuolizon los elementos integrontes del delito.

Poro que existo uno reloción de especiolidod se requiere:

o)- Que existon dos leyes penóles concurrentes sobre el mismo heclio. b)-
Que los dos normos que entren en colisión, disciplinen en el fondo el mismo
supuesto de tiectio y protejon el mismo bien jurídico, c)- Que uno de los

normos esté contenido en lo otro íntegromente y que esto último

contengo olgún elemento especiolizonte en reloción con ello.

Estos presupuestos no se don en el presente coso, ol controrio, se evidencio

lo existencio de distintos bienes jurídicos protegidos en juego, octuociones

bien delimitodos obro de un plon preconcebido entre vorios que resultoron

en los hechios norrodos en el requerimiento tiscol. Asimismo, en el desorrollo

de los primeros dos ogrovios este ente tiscol tue omplio en delimitor los

conductos del encousodo tonto en el delito de Violoción de los Deberes

de los Funcionorios, Folsiticoción de Documentos Públicos y Delito Contro lo

Formo de Gobierno, mismos o los que se les dictó por el Juez Noturol un

outo de formol procesomiento por encontrorse los elementos de los tipos

penóles, lo existencio de los delitos y del onólisis de lo pruebo presentodo

el indicio rocionol de porticipoción que dicto lo normo como requisitos

poro el mismo.

CUARTO AGRAVIO: Lo defenso oduce que se le violentó el debido proceso

contemplodo en el ortículo 90 de lo Constitución por supuesto folto de

motivoción en lo resolución recurrido.

El principio- derecFio del Debido Proceso, contenido en el ortículo 90 de lo
Constitución de lo Repúblico, que gorontizo lo obtención de uno respuesto

judiciol que, odemós de estor motivodo y tundodo en DerecFio, seo
rozonoble, en el sentido que no resulte orbitrorio o monifiestomente

infundodo.

En el Recurso de Cosoción Peñol No.S.P.40=2011 se estoblece

"...como una manifestación del denominado derecho al debido

proceso que "supone un conjunto de auto limitaciones
constitucionales y legales que el Estado se impone a sí mismo, para

racionalizar dentro de los marcos Infranqueables de la dignidad

humana, el ejercicio del lus punlendi, que se logra con el
establecimiento de una serie de garantías mínimas, que son el

escudo protector del ciudadano frente a la arbitrariedad del
funcionarlo o a la omnipotencia del Estado" (Véase Pavón Gómez
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Germán. De la Casación y la Revisión Penal. 2° edición. Doctrina y

Ley. 2003. Colombia. P 48 y 49). Así tenemos que la Constitución de la

República precisamente establece que nadie puede ser juzgado

sino por Juez o Tribunal competente con las formalidades, derechos

y garantías que la Ley establece, de manera que todo

procedimiento o juzgamiento deberá estar sujeto a ias formalidades

de ley como Instrumento de garantía de los derechos del justiciable,

por otra parte, si bien es cierto que los derechos de defensa y

debido proceso, aparecen en la Constitución de la República en el

capítulo concerniente a los derechos Individuales, es igualmente

cierto que el Ministerio Público, legítimo representante de los intereses

de la sociedad, como poseedor del monopolio de la acción penal,

se presenta como un legítimo medio de las víctimas para acceder al

proceso penal y concretizar los derechos individuales de estas; asilas

cosas, en una amplia interpretación de los derechos otorgados por

la Constitución, el Ministerio Público puede reclamar en ese sentido

la observancia de esos derechos Constitucionales''^.

Este ente fiscal considera que la resolución recurrida en relación con el

imputado Román Villeda contiene lo debida motivación, y con lo

resolución adoptado no se violento el debido proceso, en virtud que con

dicho outo de formol procesomiento no se le pone tin ol proceso, dejondo

obierto lo posibilldod o lo defenso de recurrir lo mismo onte el tribunol

competente y en dicho resolución se observoron los regios de lo sono

crítico en lo observoncio de lo pruebo presentodo, lo que fue suficiente o

pesor de lo exigencio de uno mínimo octividod probotorio poro ocreditor

lo existencio de los delitos y lo porticipoclón de ROMÁN VILLEDA AGUILAR,
en lo comisión de los mismos, tol como lo regulo el orticulo 295 del Código

Procesol Peñol. Además, el Juez Noturol expreso su debido motivoción en

codo tipo peñol incoodo ol encousodo, lo que dio lo posibilldod de lo

presentoción del respectivo recurso de opeloción, en el que se evidencio
como lo detenso entrecomillo portes de eso motivoción lo que utilizó poro

sus expresiones de ogrovios ompliomente.

PRECEPTOS LEGALES APLICABLES.

Fundomento el presente recurso en los ortículos el presente recurso en los

ortículos 80, 82, 90, 94, 321 de lo Constitución de lo Repúblico, 1, 8, 9, 12,13,

141, 151,154, 198, 199, 201, 202, 354 numerol 1 y 4, 356, y 447 del Código

' Recurso de Casación Penal No.S.P.40=2011
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Procesal Peno!; articulo 284 numeral 4 y 6, 328 numeral 3, 349 numerales 2 y

3 del código penal Vigente.

PETICION

Al señor Juez Natural Designado se pide: admitir la Contestación del

Recurso de Apelación, el que una vez analizado, se tengan por

contestados los agravios expuestos, y por lo tanto remitir dentro del termino

legal correspondiente, los antecedentes a la Honarable Corte de

Apelaciones Natural Designada para que dicte la resolución

correspondiente contirmando totalmente el auto de formal procesamiento

dictado por esa judicatura en techa 27 de junio del año 2018, en los

términos interesados por el Ministerio Público, por los delitos de Falsificación

documentos Públicos, Abuso de Autoridad y Delito contra la Forma de

Gobierno e imponiendo al acusado ROMÁN VILLEDA AGUILAR las medidas
cautelares, consignadas en les numerales 8, 9 y 12 del artículo 173 del

código procesal y en definitiva resolver conforme o derecho.

Tegucigolpa M.D.C, 01 de agosto del 2018.
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